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Formato No. 13
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS

Señores 
SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO
Diagonal 53 No. 34-53 	

Ref. Selección abreviada de menor cuantía No. SGC-SAMC-XXX-2026 
El suscrito ________________________________________ actuando como Representante Legal (o apoderado o proponente) de _____________________, en cumplimiento a lo establecido en pliego de condiciones del presente proceso, bajo la gravedad del juramento certifico que: 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]La entidad otorgará un puntaje adicional de cero puntos veinticinco por ciento (0.25 PUNTOS) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del Artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021.
	FACTOR
	PUNTAJE
	MARQUE X SI CUMPLE 

	Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección
	                0,25 puntos.

	

	Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.
	
	

	Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección.
	
	

	Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
	
	


Atentamente, 
_________________________________________
[bookmark: _Hlk146632833]FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO O PROPONENTE Y CONTADOR O REVISOR FISCAL SI ESTA OBLIGADO A TENERLO.
Nota: El proponente que no presente debidamente diligenciado y firmado el presente anexo será calificado con cero (0) para este criterio o si es objeto de subsanación no será tenido en cuenta para asignación de puntaje.
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